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Valledupar, Cesar, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: MARY LUZ ZULUAGA GIRALDO. 

 DEMANDADO:   DAIRO ARIZA ASCANIO. 

RADICADO:       20001-31-10-003-2019-00054-00. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de 19 de abril de 2021 se requirió a las 

partes para que actualicen el crédito y aún no lo han hecho, SE ORDENA 

suspender la entrega de títulos judiciales en este proceso, hasta tanto no se 

conozca el estado de la obligación y para ello es necesario que cualquiera de 

los sujetos procesales presente la liquidación (art. 446 -4 C. G. del P.), tal como 

se requirió. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

FREKAS. 
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